
&
Uniwrsidad Nocioto¡ de Salla

Sede Regionol Orán
Eñ truns¡ciót a Facaltad

Alvarudo N' 751

Tele¡at 03678-12136E

..2024 . 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

san Ramón de la Nueva onín 'tr 4 Jt-li{ 2fl?/,

Expediente No SO-19.567 12023.-

Resolución N" SO-30il2024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-074/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024)

ARTICULO l': Modificar el Anículo 3' de la Resolución N' CA-SO-074/2024, con relación a la

conformación del Jurado que alenderá el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para Ia asignatura l§!§ltg4g§
v Señales I", de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 quedando de la siguiente manera:

JURADO

TITLLARES
Tec. Pablo Mendoza C.ll. Carlos Baca

Dra. Sonia Esteban Tec. Leandro Moya
Mg. Carlos Martinez Ing. Rubén Maz¿

Tec. Ezequiel Ortiz

ARTÍCULO 2o: Eleyar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretaria de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional Onín Miembros del
Jurado (Res. N' SO-30612024) para su conocimiento y efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo 30 de la Resolución de referencia, queda constituido el Jurado que

atenderá el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertu¡a de un (l) cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatura:§§!qsJ..§9Ig!§§-ll, de la Carrera
Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Mg. Víctor Serrano, no podrá ser parte del Jurado por estar encuadrado en lo
dispuesto por Resolución N" CS-240/2024, en virtud de ser Consejero en el Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias Exactas; motivo por el cual no podrá conformar el Jurado, siendo necesario modificar
la conformación del mismo, quedando integrado por el Tec. Pablo Mendoza, Dra. Sonia Esteban y Mg.
Carlos Martlnez, como titulares; y C.U. Carlos Baca, Tec. Leandro Moya, lng. Rubén Maza y Tec. Ezequiel

Ofiz, como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-
Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta; y
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